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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. M. LUISA GARCIA TEJEDOR LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 30 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 199/2016 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. JORGE GUERRERO GUERRA frente a D./Dña. JASSYNE
ANBAR sobre Ejecución de títulos judiciales se han dictado las siguientes resoluciones:

DECRETO DE FECHA 19/02/2021 MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente
decreto cabe recurso directo de revisión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.

D.O 08/03/2021 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION
ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá in-
terponerse por escrito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-
quisitos no se admitirá el recurso ( art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe

Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012, de la secretaría Gene-
ral de Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D./Dña. JASSYNE ANBAR, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a once de marzo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/9.057/21)
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